


Identificación de conflicto de 
interés prevención del soborno 
y la corrupción 



Definiciones importantes
conflictos de interés 
Reales pueden influir en  las  decisiones  de una empresa para beneficiar el interés 

personal, de  cualquier tipo.

Percibidos Puede influir o dar la apariencia de que las decisiones son desfavorables para 
los intereses de la  empresa

Potenciales el riesgo es latente. En otras palabras, la situación existe, pero hasta ahora no 

se ha tomado una decisión desfavorable para los intereses de la  compañía

Relaciones 
románticas en
la empresa  

Realizar negocios con 
familiares y amigos 

cercanos  

Interés financiero
con un socio 
comercial de 
la empresa



Definiciones importantes 
Corrupción: proceso de quebrar deliberadamente el orden del sistema, tanto ética como

funcionalmente, para beneficio personal.

Formas de corrupción 

Soborno  $$$       Desvío de recursos Enriquecimiento ilícito u oculto Abuso de poder

Abuso de funciones Tráfico de influencias Colusión Nepotismo

Uso ilegal de información confidencial o falsa

Manipulación de la información para Comprar mercancía pirata

Usar la caja de ahorros o cesantías en asuntos diferentes a los estipulados

Robar servicios público Evadir impuestos, etc.



Crear una cultura de prevención

1) Identificar si usted o alguien de su organización tiene un conflicto de

interés

a) ¿Mis intereses o 
relaciones personales 
influyen en las decisiones 
que tomo para la 
empresa?

b) ¿Podría ser así para 
alguien más?

Si la respuesta es 
afirmativa, 
probablemente sea 
un conflicto. 

Pregúntese

Debe compartir o 
consultar un 
conflicto de interés 
incluso si no está 
seguro de si existe. 



2) Elabore su política de:

➢ Soborno

➢ Corrupción

➢ Conflicto de Interés

Contenido:

✓ Introducción

✓Definiciones

✓Principios rectores

✓ Incumplimiento de la política

✓Mecanismos de comunicación y modificación 

de la política



3) Comunique, entrene y documente

Se deberá garantizar que todos los colaboradores de la organización

conozcan la política, mediante herramientas de comunicación como:

✓ E-learning virtual

✓ Documento físico controlado

✓ Entrenamientos presenciales o virtuales

Al final se debe de resguardar y contar con evidencia documentada

que avale que el colaborador ha leído y entendido la política.



Herramienta  para prevenir  
soborno y  corrupción 

• Matriz de riesgos

• Hagamos un ejemplo



Matriz de riesgos

Políticas

     Identificar los conflictos de interés, regalos, viajes, donaciones caritativas, contribuciones políticas, acuerdos de compensación y otro tipo de beneficios que estén en uso en la organización

     Identificar los actores clave en todas las áreas funcionales, para elaborar las políticas.	

     Elaborar o actualizar la política global/regional/local antisoborno. 

     Actualizar el código de conducta para incluir las actualizaciones puntuales contra el soborno y corrupción.

     Desarrollar un plan y un cronograma para implementar las políticas en la organización.

     Dar a conocer la política antisoborno y el código de conducta a los empleados.

     Establecer un proceso de revisión regular de las políticas.

Capacitación y Comunicación

     Implementar un plan de comunicación contra el soborno (correo electrónico, carteles, etc.) 

     Identificar el público objetivo de la capacitación. 

     Desarrollar e implementar entrenamientos contra el soborno para los empleados, en línea o presenciales.

     Ofrecer capacitación y comunicación periodicamente sobre las responsabilidades contra el soborno y la importancia de presentar informes.

Socios comerciales

     Revisar los acuerdos vigentes y de ser necesario, modificarlos para alcanzar el cumplimiento requerido con las políticas antisoborno, e.g. actualizar cláusulas en la materia.

     Considerar legislación aplicable en caso de que sean extraterritoriales (fuera de la República Mexicana)

     Considerar legislación aplicable para servidores públicos (Ley General de Responsabilidades Administrativas)

     Regularización de contratos con proveedores antiguos para alinearse con la política antisoborno y corrupción. 

     Revisar o desarrollar el código de conducta para socios comerciales.

     Requerir certificaciones de los representantes de sus socios comerciales sobre el código de conducta y la política.

     Desarrollar una política para la capacitación contra el soborno de socios comerciales, determinando quién la debe tomar y las excepciones de quienes no.

     Asegurarse de que el socio comercial entiende las políticas y principios antisoborno y anticorrupción.

     Ofrecer capacitación contra el soborno o requerir pruebas de capacitación a representantes de socios comerciales considerados de alto riesgo.

ELEMENTOS DEL PROGRAMA: PROTECCIÓNELEMENTOS DEL PROGRAMA: DETECCIÓN



Evaluación de Riesgos

     Enumerar todas las zonas geográficas en las que opera la organización, y clasificar las áreas por riesgos:

1. Nivel de riesgo de corrupción.

2. Tipo y cantidad de negocios que se realizan en cada área.

3. Uso de terceros

4. Negocios con funcionarios gubernamentales.

     Priorizar las actividades futuras por clasificación de riesgo.

     Auditar registros financieros e.g. pagos de terceros, regalos, viajes, contribuciones caritativas.

     Registrar los problemas encontrados y desarrollar un plan para investigar y abordarlos.

     Reevaluar de forma periódica el riesgo, y conforme a eso, modificar el programa.

     Hacer encuestas a empleados clave en cada área funcional con relación a riesgos de corrupción pasados y actuales y prácticas de mitigación de riesgos.	

Socios comerciales

     Desarrollar una lista global de terceros y socios comerciales, por Territorio.

     Desarrollar metodología de clasificación de riesgos para los socios comerciales, basadas en elementos como:

1. Territorio.

2. Tipo de terceros utilizados (e.g. de alto riesgo)

3. Servicios adquiridos.

4. Nivel de gasto.

5. Contrato y condiciones de pago.

6. Duración de la relación.

     Considerar las licencias y permisos que puedan tener un riesgo de pérdida (e.g. CTPAT)

     Asignar nivel de riesgo a cada socio comercial.

     Priorizar las actividades de diligencia debida de los socios comerciales basadas en la evaluación del riesgo de corrupción.

ELEMENTOS DEL PROGRAMA: DETECCIÓN
ELEMENTOS DEL PROGRAMA: PROTECCIÓN 



Acciones correctivas

     Ejecutar planes para tratar los hallazgos durante la evaluación del riesgo de corrupción.

     Desarrollar y/o revisar procesos y controles para:

1. Regalos, entretenimiento y viajes.

2. Aduanas

3. Contribuciones y Donaciones caritativas.

4. Posibles conflictos de intereses.

     Desarrollar informes y procesos para proporcionar actualizaciones periódicas a nivel dirección.

     Implementar un sistema para la revisión de procesos y la investigación de los hallazgos.

     Realizar auditorías periódicas de los procedimientos y controles.

     Elaborar planes de remediación, si es el caso.

Socios comerciales

     Revisar los procesos y controles de debida diligencia existentes para mantener la relación comercial.

     El monitoreo debe realizarlo el área de cumplimiento.

     Implementar nuevos procesos para la incorporación de socios comerciales, basados en el nivel de riesgo.

     Si es el caso, emitir nuevos procesos de monitoreo de socios comerciales, basados en el nivel de riesgo.

ELEMENTOS DEL PROGRAMA: CORRECCIÓN

ELEMENTOS DEL PROGRAMA: CORRECCIÓN



Resumen y conclusiones

Soborno, 
Corrupción y 
Conflicto de 

interés

Los Actos de soborno y corrupción
podrían manifestarse a través de
“Cualquier situación donde los
intereses y relaciones de una persona
pueda influir en la toma de decisiones”.

Cómo 
identificarlos

¿Mis intereses o 
relaciones influirán en 

las decisiones que tomo para mi  
empresa?

Cómo 
prevenirlos

Realiza una matriz de riesgos 

Material de 
consulta

Ante cualquier duda, 
pregunta e infórmate 



Llevar buenos libros y registros



1. Antecedentes

Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero – Foreign Corrupt Practices Act o FCPA- aprobada en
1977, comprende dos secciones:

• Sección antisoborno

• Sección de tipo contable

Código de Comercio

• Artículo 16.- Obligaciones de los comerciantes

• Artículo 33.- Llevar y mantener un sistema de contabilidad adecuado.



2. Importancia

• Herramienta que permite tener un registro y control
exhaustivo de sus operaciones diarias.

• Mediante las notas contables podemos conocer:
Entrada, salida y pérdidas de dinero.

Contabilidad y su valor agregado



Toma de 
decisiones 
adecuada

Elaboración 
de 

estrategias 
comerciales

Control de 
inventarios

Evaluación 
de productos

Minimizar 
riesgos

Análisis de 
riesgos en 

cartera

Conocimiento 
de tus 

clientes

10 beneficios 
empresariales

Confianza

Identificación 
de ahorros

Control en 
procesos



Obligaciones Fiscales de los contribuyentes: (Código Fiscal de la Federación, Art 27)

➢ Relacionadas con el RFC

➢ Registrar y mantener actualizado el domicilio fiscal, su situación fiscal, correo electrónico y un 

número telefónico.

➢ Obtener certificado de firma electrónica avanzada

➢ Presentar declaraciones 

➢ Expedir comprobantes fiscales,

➢ Llevar y conservar su contabilidad.

3. Obligaciones



Obligaciones de Intermediarios Comerciales de los Asociados en su interacción con

Profesionales del Cuidado de la salud.

Los Intermediarios deberán:

a) Adoptar las disposiciones como parte de sus regulaciones internas y,

b) Observar una conducta congruente con las mismas.

c) Registro y conservación de cualquier transferencia de valor.



Confirmar que el uso de subdistribuidores esté permitido por la
empresa que representamos.

Confirmar los requisitos de cada empresa para el uso de dicha
figura que, de forma general, consisten en lo siguiente:

Llevar a cabo un proceso de debida diligencia.

Firmar un contrato que incluya disposiciones anticorrupción y
derechos de auditoría.

Certificar el cumplimiento anual de disposiciones
contractuales (capacitación, cumplir con las leyes, cláusulas
espejo…) .

Llevar a cabo capacitaciones de ética y anticorrupción.

En caso de querer utilizar una figura de subdistribución, debemos 
asegurarnos de lo siguiente:

4. Uso de subdistribuidores



Notificación sobre el uso de subdistribuidores

Es obligación de los distribuidores informar de sus subdistribuidores a la fábrica comercial que
representan, esto permite mejorar la experiencia al cliente, ayudarles con mejores herramientas para el uso de
los productos y asegurar que den cumplimiento a las regulaciones aplicables en su operación.

Ejemplo.-



Para el mejor entendimiento de los requerimientos legales, fiscales y contables se
puede apoyar en diferentes herramientas, las cuales pueden ayudar a
estandarizar y agilizar tus procesos y a la vez aplicando estas herramientas podrás
tener mayor control de todas las actividades comerciales.

Aquí te mostraremos algunas de estas herramientas y el cómo te podrán ayudar.

5. Herramientas



Al tener un reporte de gastos podemos detectar fechas, montos, lugares, situaciones,

empresas en donde trabajan tus invitados. Esto nos ayuda a conocer el negocio, y

detectar cuando exista conflicto de intereses.

Formulario de Reembolso de Gastos



Se Requiere de la siguiente Información para los gastos
razonables y legítimos de comidas/entretenimiento.

1. Fecha

2. Tipo de gasto

3. Nombre del Lugar

4. Ciudad

5. Justificación

6. Cantidades: Se deben adjuntar todos los recibos detallados

7. Nombre de los Invitados

8. Cargo del Invitado

9. Nombre de la compañía del Invitado



# Título del evento Objetivo del evento Fecha

Tipo de gasto (Ej. 

Comida, 

Transporte, 

Hospedaje, 

Capacitación, etc.)

Cantidad en 

Moneda 

Nacional

Relacionado con 

PS/FP?

Cantidad de 

asistentes de la 

empresa

Nombre asistentes 

empresa

Cargo asistentes 

empresa

Cantidad 

asistentes PS o 

FP

Nombre y apellidos de PS o FP y 

tipo
Cargo y Hospital / Institución PS o FP

Algún otro 

asistente

Si la respuesta es 

positiva, indicar 

nombre y apellido, 

cargo, institución y 

compañía

¿Requiere 

contrato? Y/N

1 Cena AMID Prueba
25/05/202

2
Meals $ 2,000.00 Sí 2

1. Erika García

2. Jorge 

Martínez

1. Legal

2. Legal
2

1. Juan Ramírez - PS

2. Juan Acosta - PS

1. Director Médico - Hospital General X

2. Director Médico - Hospital General Y
No N/A No

Formulario para el registro de asistentes

El llevar una hoja de registro de tus invitados solicitando su puesto, la compañía de donde te
visitan, su correo, te permitirán identificar a los asistentes y documentar el evento con el
número de asistentes en tu evento.

Ejemplo del formulario para el registro de asistentes:

#
Título del 

evento

Objetivo del 

evento
Fecha

Tipo de 

gasto (Ej. 

Comida, 

Transporte, 

Hospedaje, 

Capacitación

, etc.)

Cantida

d en 

Moneda 

Naciona

l

Relacionad

o con 

PS/FP?

Cantidad 

de 

asistentes 

de la 

empresa

Nombre 

asistentes 

empresa

Cargo 

asistentes 

empresa

Cantidad 

asistentes 

PS o FP

Nombre y apellidos 

de PS o FP y tipo

Cargo y Hospital / Institución 

PS o FP

Algún 

otro 

asisten

te

Si la 

respuesta es 

positiva, 

indicar 

nombre y 

apellido, 

cargo, 

institución y 

compañía

¿Requier

e 

contrato

? Y/N

1 Cena AMID Prueba
25/05/2

022
Meals

$ 

2,000.0

0 

Sí 2

1. Erika 

García

2. Jorge 

Martínez

1. Legal

2. Legal
2

1. Juan Ramírez - PS

2. Juan Acosta - PS

1. Director Médico - Hospital 

General X

2. Director Médico - Hospital 

General Y

No N/A No



6. Posibles repercusiones por no llevar Libros y Registros

Exactos

➢ Incumplimiento de obligaciones formales y obligaciones de pago a la Hacienda Pública;

➢ Riesgo incrementado de fraude interno;

➢ Riesgo incrementado de soborno, con las consecuencias administrativas y penales habituales;

➢ Pérdida de negocios (Due Diligence) por falta de controles internos o por falta de efectividad de los

mismos, o por sanción de una autoridad (Ej. Función Pública);

➢ Riesgo reputacional incrementado;

➢ Tasa de éxito en litigio reducida;

➢ Posibilidad de imputación de delitos fiscales (Defraudación fiscal, Defraudación fiscal equiparada,

duplicidad de libros, etc.)



Sobre defraudación fiscal

Hablando de la defraudación fiscal

El delito de defraudación fiscal se sanciona con las siguientes penas penas siguientes (108 CFF):

➢ Con prisión de tres meses a dos años, si defraudado no excede de $1,221,950.00.

➢ Con prisión de dos años a cinco años si defraudado excede de $1,221,950.00 pero no 

de $1,832,920.00.

➢ Con prisión de tres años a nueve años si lo defraudado fuere mayor de $1,832,920.00.

Adicionalmente, el delito de defraudación fiscal, será considerado como agravado cuando no se lleven los 

sistemas o registros contables a que se esté obligado el contribuyente o se asienten datos falsos en dichos 

sistemas o registros.

Para reflexionar: ¿En tu compañía, los registros contables son claros y contienen el soporte 

necesario para justificar un gasto? ¿Cómo identificas al proveedor? 



Ocultar pagos ilegales

Un distribuidor se asoció con una empresa de servicios de marketing. Varios meses después de la formación de

la sociedad, el Distribuidor auditó las transacciones de la Compañía y descubrió una sección para «pagos de

marketing» en los libros y registros de la Compañía que se había utilizado para facilitar pagos indebidos a

profesionales de la salud. Los empleados de la empresa utilizaban estas cuentas para sobornar a los empleados

del Ministerio de Salud. También se efectuaron pagos a empleados de empresas estatales con influencia en las

decisiones de compra relacionadas con los productos de la Compañía

7. Caso



Caso:

Ocultar pagos ilegales

Un distribuidor se asoció con una empresa de servicios de marketing. Varios meses después de la formación de la

sociedad, el Distribuidor auditó las transacciones de la Compañía y descubrió una sección para «pagos de

marketing» en los libros y registros de la Compañía que se había utilizado para facilitar pagos indebidos a

profesionales de la salud. Los empleados de la empresa utilizaban estas cuentas para sobornar a los empleados del

Ministerio de Salud. También se efectuaron pagos a empleados de empresas estatales con influencia en las

decisiones de compra relacionadas con los productos de la Compañía

Las auditorías de libros y registros son una buena medida de mitigación de riesgos para detectar el uso de

cuentas ocultas en libros y registros para cometer delitos como el fraude o para ocultar pagos ilegales a

funcionarios públicos.



Caso:Caso:

Simulación transacciones financieras

Se descubrió que un distribuidor había participado en varios planes corruptos ocultos en transacciones financieras

para conseguir negocios de forma ilegal. Entre ellos se cuentan:

• Firmar contratos de almacenamiento con una empresa propiedad de los hijos del principal funcionario de

compras de dispositivos médicos de las fuerzas armadas para proporcionar espacio de almacenamiento donde

nunca se almacenaron productos.

• Firmar acuerdos de consultoría con médicos empleados públicos para los que nunca se prestaron servicios.

• La firma de falsos acuerdos de comisión de cobro mientras se realizan pagos a una organización benéfica del

gobierno y la entrega de regalos y viajes pagos a médicos empleados por el Estado sin fines comerciales o

educativos documentados



Caso:

Simulación transacciones financieras

Se descubrió que un distribuidor había participado en varios planes corruptos ocultos en transacciones financieras

para conseguir negocios de forma ilegal. Entre ellos se cuentan:

• Firmar contratos de almacenamiento con una empresa propiedad de los hijos del principal funcionario de

compras de dispositivos médicos de las fuerzas armadas para proporcionar espacio de almacenamiento donde

nunca se almacenaron productos. – Operación inexistente

• Firmar acuerdos de consultoría con médicos empleados públicos para los que nunca se prestaron servicios.-

Operación Inexistente.

• La firma de falsos acuerdos de comisión de cobro mientras se realizan pagos a una organización benéfica del

gobierno y la entrega de regalos y viajes pagos a médicos empleados por el Estado sin fines comerciales o

educativos documentados – Simulaciones de registros contables con propósito de encubrimiento de

operaciones ilícitas.



En el tribunal, el distribuidor admitió que no aplicó los controles contables internos ni llevó libros y

registros completos. Los sobornos se pagaban mediante una combinación de pagos directos y

subdistribuidores

¿Cómo prevenir?

Identificación de cuentas contables con movimientos irregulares, verificación domiciliaria regular de

nuestros clientes y proveedores, documentación prueba de que el servicio se ha realizado y/o el material

ha sido entregado, verificar que los montos de las operaciones no están fuera del rango de la operación.

Consecuencias



Interacción con los Profesionales
De la Salud



Transferencias de valor con los Profesionales de la Salud

Siempre que las interacciones con profesionales de la salud o funcionarios
públicos impliquen pagos, comidas, viajes o cualquier otro beneficio para un
profesional de la salud, debe de asegurarse de lo siguiente:

• Que los beneficios sean legales en virtud de todas las leyes y reglamentos
aplicables.

• Que la interacción este respaldada por una necesidad comercial legítima y
documentada.

• Que estén permitidos en virtud del acuerdo escrito.



IMAGEN Y 
PERCEPCIÓN

No debe dar
nada de valor a
un PS/FP a
cambio de o
como
recompensa por
negocios
pasados,
presentes o
futuros. No
debe haber
intención de
influir
indebidamente
en las
decisiones de
los PS y FP.

1 2

SEPARACIÓN

Toda interacción
con un PS/FP
debe estar
respaldada por
una necesidad
comercial
legítima y
claramente
definida, y debe
estar permitida
en virtud del
acuerdo escrito
con usted.

3

PROPORCIONALIDAD

Solo puede contratar
PS/FP cuya pericia y
experiencia sean
apropiadas dada la
necesidad del
negocio, y la
compensación por
esas interacciones
debe ser razonable
para el mercado local.

4

TRANSPARENCIA 

Todas las
interacciones con
PS/FP deben ser
coherentes con los
acuerdos
pertinentes;
debidamente
diligenciados, y
razonables dentro
de los estándares
de mejores
prácticas de la
industria.

5

DOCUMENTACIÓN

Todas las
interacciones
financieras con
PS/FP deben
registrarse con
precisión y un nivel
razonable de
detalle.
Importante:
Formatos PRINCIPIOS



Comidas, Entretenimiento y Regalos

COMIDAS

• Sí están permitidas, sin embargo, esto no debe ser una práctica frecuente y la misma debe ser modesta y en lugares apropiados para 
dicho propósito.

• En un contexto legítimo de negocios.

• Asegúrese que el costo de la comida esté dentro del límite de comidas interno de su empresa. 

• No proporcione comidas al invitado personal de un PS o FP.

• Conservar los recibos detallados, con los detalles por persona.

• En las actividades educativas que se lleven a cabo a través de Interacción Virtual, no estará permitido enviar comidas al lugar donde 
estén ubicados los PS / FP.

NO ENTRETENIMIENTO
• No se pueden patrocinar Eventos de Entretenimiento, independientemente del nombre que estos adopten.

NO REGALOS
• Bajo ningún concepto, se pueden dar regalos a los PS / FP.



•Equipo capital para demostrar el uso apropiado y la funcionalidad del mismo a los PS, 
excluyendo el uso en pacientes.

•Otorgados por un período de tiempo que determinará cada Asociado en virtud de sus 
criterios y políticas internas

•Documentación adecuada

Equipo para 
Demo

•Equipo capital suministrado a los PS para valorar las características, el rendimiento y la 
funcionalidad del producto en los pacientes.

•Por período determinado de tiempo (normalmente no suele ser mayor a 90 días)

•Debe de existir un contrato

•Documentación adecuada

Equipo para 
Evaluación 

•Productos de un solo uso proporcionados a los PS para ser utilizados en pacientes.
•Deberán contener una etiqueta que la identifique como tal (diferenciar de productos para 

venta).

• Cantidad razonable de acuerdo al tipo de producto y percepción

•Documentación adecuada

Muestras



• Si pueden concederse pero solo con fines educativos legítimos (subvenciones para 
educación médica, la atención de la salud y para apoyar conferencias educativas de 
terceros).

•Documentación adecuada

Donaciones

No proporcionar productos sin costo:

• Para recompensar o compensar a PS individuales o a instituciones de salud por compras pasadas, compromisos de compra 

futuros o a cambio de información de marketing o de supuestas deficiencias del producto.

• Que no hayan sido aprobados o autorizados por la autoridad regulatoria local en ese mercado, a menos que la legislación 

aplicable en el mercado lo autorice específicamente.

• Para un uso no aprobado del producto (OFF LABEL)



PATROCINIO
Apoyo financiero o en especie para la contratación de actividades lícitas, por ejemplo: contratación de espacio en stand, espacio para simposios, publicidad/promoción y/o 
costos relacionados a reuniones educativa.

Apoyo 
razonable 

& 
conforme a 

ley

Carta de 
Solicitud 

Formulario 
de Solicitud  

de 
Patrocinio

Proceso de 
Aprobación 

interna

Contrato / 
Acuerdo

NO fines  
entreteni-
miento o 
ventaja 

indebida

Código AMID Puntos clave

Cap. 3 - Patrocinios (becas) a los 

Profesionales del Cuidado de la Salud

Cap. 3.2 - Cursos y Entrenamientos de Uso 

de Producto (Evento propio patrocinado)

• Finalidad de carácter educativo o de investigación 

• Otorgamiento a través de alguna asociación, debiendo ésta elegir al beneficiario.

• No permitido patrocinar en forma directa a los Profesionales del Cuidado de la Salud su asistencia a Eventos de terceros.

• NO becas a Eventos en Lugares Paradisíacos

• Fomentar el conocimiento de la ciencia médica, técnicas quirúrgicas y conocimiento de productos

• Impartirse por personal calificado

• Modalidad Presencial (posibilidad de viáticos) o Virtual

• Beca personal, no acompañantes



SUBVENCIÓN
Apoyo financiero o en especie destinado a: i. Educación en salud para Profesionales de la Salud, Pacientes o Público en general y/o ii. Investigación con base en un interés 
legítimo.

Apoyo 
razonable & 
conforme a 

ley

Formulario de 
Solicitud  de 
Subvención

Proceso de 
Aprobación 

interna

Contrato / 
Acuerdo

NO fines  
recreativos o 

ventaja 
indebida

Código AMID Puntos clave

Capítulo 3.5. – Investigación

Apoyo y/o contratación de servicios de Profesionales de la Salud para realizar investigación médica y/o científica, 

para promover el avance clínico en beneficio de los pacientes. Requisitos:

• Solicitud previa de apoyo, por escrito.

• Investigación con objetivo y plazo bien definido 

• Protocolo de investigación & Autorizaciones necesarias

• Investigadores con habilidades, honorarios FMV  

• Convenio



LICITACIONES
D

o • Ofertar en las licitaciones de 
productos de la Compañía cuando lo 
permitan los procedimientos 
internos de su empresa y el contrato 
con el fabricante.

• Actuar con justicia

• Seguir las leyes de competencia justa 
y no confabular con los 
competidores.

D
o

n
´t • No colaborar con las autoridades de la 

licitación de manera que comprometa 
la equidad del proceso.

• No ofrecer regalos, donaciones o 
cualquier cosa de valor para tratar de 
influir en las especificaciones de la 
licitación, la documentación o la 
decisión.

• No presentar «falsas ofertas» para 
tratar de influir en la decisión de la 
licitación.



Toolkit – Herramientas relacionadas 

1. Formulario de Reembolso de Gastos

2. Formato de Patrocinios

3. Formulario de Subvención, Subsidio o 
Donación
Todos los formularios pueden adaptarse para reflejar las leyes locales y los códigos de la industria, según sea necesario; o eliminar cualquier sección no 
aplicable.



Toolkit – Herramientas relacionadas 

1. Formulario de Reembolso 
de Gastos

2. Formato de Patrocinios

3. Formulario de Subvención, 
Subsidio o Donación

• Se utiliza para documentar gastos razonables y legítimos de 
comidas de su equipo de trabajo interaccionando con PS

• Debe ser completado por el que realiza el gasto

• Documentar el apoyo financiero relacionado con una 
actividad lícita que soporta una reunión educativa

• Incluye dos partes:

• Solicitud de Patrocinio

• Acuerdo de Patrocinio

• Documenta apoyo financiero relacionado con la educación con fines 
legítimos, de un PS, Público en general o paciente; o apoyos en especie 
en el caso de la donación

• Incluye dos plantillas dentro del mismo formato:

• Solicitud de subsidio/donación

• Acuerdo de subsidio/donación

Todos los formularios pueden adaptarse para reflejar las leyes locales y los códigos de la industria, según sea necesario; o eliminar cualquier sección 
que no se apliquen específicamente



1. Formulario de Reembolso de Gastos
Hoja 1



1. Formulario de Reembolso de Gastos Hojas 2 y 3



Toolkit – Herramientas relacionadas 

1. Formulario de Reembolso 
de Gastos

2. Formato de Patrocinios

3. Formulario de Subvención, 
Subsidio o Donación

• Se utiliza para documentar gastos razonables y legítimos de 
comidas/entretenimiento 

• Debe ser completado por el que realiza el gasto

✓ Solicitud de Patrocinio

✓Acuerdo de Patrocinio

• Documenta apoyo financiero relacionado con la educación con fines 
legítimos, de un PS, Público en general o paciente; o apoyos en especie 
en el caso de la donación

• Incluye dos plantillas dentro del mismo formato:

• Solicitud de subsidio/donación

• Acuerdo de subsidio/donación

Todos los formularios pueden adaptarse para reflejar las leyes locales y los códigos de la industria, según sea necesario; o eliminar cualquier sección 
que no se apliquen específicamente



1. Formulario de Patrocinios Hoja 1 y 2



1. Formulario de Patrocinios Hoja 3 y 4



Toolkit – Herramientas relacionadas 

1. Formulario de 
Reembolso de Gastos

2. Formato de Patrocinios

3. Formulario de Donación, 
Subvención o Subsidio

• Se utiliza para documentar gastos razonables y legítimos de 
comidas/entretenimiento 

• Debe ser completado por el que realiza el gasto

• Incluye dos partes:

✓ Solicitud de Patrocinio

✓Acuerdo de Patrocinio

• Documenta apoyo financiero relacionado con la educación con fines 
legítimos, de un PS, Público en general o paciente; o donaciones. 

• Incluye dos plantillas dentro del mismo formato:

✓ Solicitud de subvención / subsidio / donación

✓ Acuerdo de subvención / subsidio / donación

Todos los formularios pueden adaptarse para reflejar las leyes locales y los códigos de la industria, según sea necesario; o eliminar cualquier sección 
que no se apliquen específicamente



1. Formulario de Donación, Subvención o Subsidio Hoja 1 y 2



1. Formulario de Donación, Subvención o Subsidio Hoja 3, 4 y 5



1. Formulario de Donación, Subvención o Subsidio Hoja 6



Procedimiento de denuncias por 
incumplimiento AMID



Caso 1
Prácticas inapropiadas en ventas a gobierno.
El departamento de auditoría interna detectó en el último trimestre que el distribuidor

participó en una licitación de manera directa sin haber recibido las bases oficiales de dicho

ejercicio. El personal entrevistado declara que fue notificado sobre la oportunidad de

participar vía correo electrónico por una persona cuya firma indica es el jefe del

Departamento de Cirugía de la institución pública (hospital) con un dominio del correo

electrónico de uso personal. Adicionalmente, el departamento de auditoría interna detectó

que esta transacción se llevó a cabo sin la firma de un contrato y una debida investigación

(due diligence) del cliente final. El valor total de la licitación oscilaba en 105 MDP y la

participación de la compañía fue por casi el 60% del valor total del evento comercial.



Caso 2

Denuncia por escrito vía correo electrónico.

Un miembro activo de la AMID denunció a uno de sus socios comerciales a través del

Procedimiento de Denuncia de la AMID, debido a que tal distribuidor organizó un evento solo

para empleados en la Riviera Maya (Lugar considerado como paradisiaco), en un hotel de lujo,

pero en dicho evento participaron también Profesionales de la Salud. En las Redes sociales del

socio comercial se muestran videos del evento en donde Profesionales de la Salud asistieron y

participaron activamente en tal evento.

Adicionalmente, se cuenta con un correo electrónico en donde confirma al área comercial, que

había asistido al evento, en donde describe que hubo cenas lujosas y consumo de bebidas

alcohólicas, donde menciona "Ustedes también deberían hacer eventos así para nosotros".



Conclusión
Como hemos visto, durante esta pequeña presentación, la importancia de contar con un

mecanismo oficial que incentive las denuncias de casos que eventualmente observamos en el

día a día en nuestros asuntos de negocio, que potencialmente podrían afectar nuestras

compañías e indudablemente al sector, es primordial revisar el Procedimiento de denuncias

además de utilizarlo, tomando en cuenta que toda la información que se maneja es

considerada bajo un nivel estricto de confidencialidad.

Adicionalmente, la Amid respalda a los denunciantes ante cualquier impacto que pudiera

presentarse como consecuencia de hacer uso del mecanismo de denuncias.

Recuerden que siempre podrán contactar a Ana Riquelme que es nuestra Directora Ejecutiva 
de la AMID para consultar cualquier duda o inquietud correspondiente a este procedimiento 
de denuncias. Agradecemos mucho su amable atención. 


